
 
 

 
INSPECCION DISTRITAL DE POLICIA 

29 DESCONGESTION- 

ESTADO No. 004- FEBRERO 7 DE 2023 

La INSPECCION 29 -D- DISTRITAL  DE POLICIA, procede a comunicar por anotación en Estado los procesos que a continuación se relacionan: 
 

COMPARENDO 
 

EXPEDIETE_POLICIA 
 

IDENTIFICACION 
 

INFRACTOR 
 

FECHA DEL AUTO 
 

DECISION 
 

RECURSO 

 
 
 

 
110010356078 

 
 
 

 
11-001-6-2018-3001 

 
 
 

 
1007704942 

 
 
 

 
FAJARDO ORTIZ NELSON ENRRIQUE 

 
 
 

 
ENERO 24 DE 2023 

Mantener incólume la decisión sobre 
los medios de policía ordenados en 
primera instancia en el comparendo 

objeto de la presente decisión. 
Abstenerse de iniciar el procedimiento 

verbal abreviado y por ende NO 
imponer medida correctiva de multa de 
conformidad con las consideraciones de 

esta decisión 

 
 
 

 
NO PROCEDE RECURSO. 

 
 
 

 
11001051359 

 
 
 

 
11-001-6-2018-3271 

 
 
 

 
1007320537 

 
 
 

 
JULIAM STIVEN RIVEROS CADAVID 

 
 
 

 
ENERO 24 DE 2023 

Mantener incólume la decisión sobre 
los medios de policía ordenados en 
primera instancia en el comparendo 

objeto de la presente decisión. 
Abstenerse de iniciar el procedimiento 

verbal abreviado y por ende NO 
imponer medida correctiva de multa de 
conformidad con las consideraciones de 

esta decisión 

 
 
 

 
NO PROCEDE RECURSO. 

 
 
 

 
11001620180409000 

 
 
 

 
11-001-6-2018-16628 

 
 
 

 
1001285428 

 
 
 

 
RODRIGUEZ CONTRERAS MAURICIO 

 
 
 

 
ENERO 24 DE 2023 

Mantener incólume la decisión sobre 
los medios de policía ordenados en 
primera instancia en el comparendo 

objeto de la presente decisión. 
Abstenerse de iniciar el procedimiento 

verbal abreviado y por ende NO 
imponer medida correctiva de multa de 
conformidad con las consideraciones de 

esta decisión 

 
 
 

 
NO PROCEDE RECURSO. 

 
 
 

 
11001946775 

 
 
 

 
11-001-6-2018-77448 

 
 
 

 
1022948827 

 
 
 

 
GARCIA ROBAYO ANGELLY KARINA 

 
 
 

 
ENERO 24 DE 2023 

Mantener incólume la decisión sobre 
los medios de policía ordenados en 
primera instancia en el comparendo 

objeto de la presente decisión. 
Abstenerse de iniciar el procedimiento 

verbal abreviado y por ende NO 
imponer medida correctiva de multa de 
conformidad con las consideraciones de 

esta decisión 

 
 
 

 
NO PROCEDE RECURSO. 

 
 
 

 
11001333771 

 
 
 

 
11-001-6-2018-79966 

 
 
 

 
1000777425 

 
 
 

 
ARGOTY ARIAS JHOSTIN ARLEY 

 
 
 

 
ENERO 24 DE 2023 

Mantener incólume la decisión sobre 
los medios de policía ordenados en 
primera instancia en el comparendo 

objeto de la presente decisión. 
Abstenerse de iniciar el procedimiento 

verbal abreviado y por ende NO 
imponer medida correctiva de multa de 
conformidad con las consideraciones de 

esta decisión 

 
 
 

 
NO PROCEDE RECURSO. 

 
 
 

 
110010617895 

 
 
 

 
11-001-6-2018-241439 

 
 
 

 
1000776338 

 
 
 

 
RINCON CALDERON DEIVY ARLEY 

 
 
 

 
ENERO 24 DE 2023 

Mantener incólume la decisión sobre 
los medios de policía ordenados en 
primera instancia en el comparendo 

objeto de la presente decisión. 
Abstenerse de iniciar el procedimiento 

verbal abreviado y por ende NO 
imponer medida correctiva de multa de 
conformidad con las consideraciones de 

esta decisión 

 
 
 

 
NO PROCEDE RECURSO. 



 
 
 

 
110010778228 

 
 
 

 
11-001-6-2018-385840 

 
 
 

 
1089242655 

 
 
 

 
ORDOÑEZ GOYES YAMIR STIVEN 

 
 
 

 
ENERO 24 DE 2023 

Mantener incólume la decisión sobre 
los medios de policía ordenados en 
primera instancia en el comparendo 

objeto de la presente decisión. 
Abstenerse de iniciar el procedimiento 

verbal abreviado y por ende NO 
imponer medida correctiva de multa de 
conformidad con las consideraciones de 

esta decisión 

 
 
 

 
NO PROCEDE RECURSO. 

 
 
 

 
11001951053 

 
 
 

 
11-001-6-2018-433860 

 
 
 

 
1000988956 

 
 
 

 
MONTAÑA CAJAMARCA LEYDI LORENA 

 
 
 

 
ENERO 24 DE 2023 

Mantener incólume la decisión sobre 
los medios de policía ordenados en 
primera instancia en el comparendo 

objeto de la presente decisión. 
Abstenerse de iniciar el procedimiento 

verbal abreviado y por ende NO 
imponer medida correctiva de multa de 
conformidad con las consideraciones de 

esta decisión 

 
 
 

 
NO PROCEDE RECURSO. 

 
 
 
 
 
 

Notificar por estado en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá por el término de un (01) día hábil, de acuerdo con el artículo 295 del Código General del Proceso. 

 

 
Fijación: SIETE  (7) de FEBRERO de 2023 Hora: 8.00 AM 

Desfijación: SIETE (7) de FEBRERO de 2023. HORA: 6.00 P.M. 
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